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Visto kiLs actuaciones obrantes en Expediente L-647725--94 mi-
ciadas por la agente Alicia Susana LUN&ARZO, Legajo N°  14017/3, donde solícita se 
le abone la Bonificación por Titulo y la misma sea retroactiva a la fecha de su ingleso a 
la Comuna. 

Por otra parte a Fojas 1 del alcance N° 1 ,del citado Expedien-
te, la peticionante solícita se revea el caso considerando que se le adeuda el pago por 
Titulo Terciario desde su ingreso en Julio de 1990 hasta Diciembre de 1993 inclusive. 

Finalmente el pedido de revisión fue reiterado recién con fecha 
29 de Marzo de 2006 (f 9. 1 del Alcance 2), 

y 

CONSIDERANDO: 

Que se hizo efectivo el pago de la Bonificación por Titulo a par-
tir del 10  de Enero de 1993, cuando la solicitante realizo el tramite de estilo necesa-
rio, según obra en informe a Fojas 12 del Expediente arriba mencionado, producido 
por la Dirección General de Personal. 

Que el caso planteado es alcanzado por la aplicación de las nor-
mas sobre prescripción en la materia que rige el Articulo 4027 de¡ Código Civil, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA  

Artículo 1°.- Desestimase el nuevo reclamo efectuado con fecha 29 de Marzo de 
2006 por la agente Alicia Susana LUNGAIZQ, Legajo N° 14017/3- 

Artículo 2°. El presente será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Conbníquese a quien corresponda, tomen razón Dirección General de 
Personal y Dirección Contaduría General, notifíquese fehacientemen-
te a la interesada y oportunamente archivese.- 

Artículo 3°. - 
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